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VISTO' ESTOS ANTECEDENTES: Ia presenlación de INSTITUTO FARMACEUTICO

LABOMED S.A., por la que solicita renovación de registro saDitarjo, para los p¡oductos thrmacéuticos que en
la parte resolutiva se señalan; y

TENIENDO PRISENTE: las disposiciones dc los artícülos 94" y 102' del Código Sanila¡ioj del
Reglamento del Sistema Nacional de Control de Produclos Farmacéulicos, aprobado por el decreto supremo N"
18?6 de 1995 del Ministerio de Sahd y los arlículos 37o letra b) y 39" lctra b) del decrelo lcy No 2763 de 1979,
dicto la siguiente;

RESOLUCIÓN

l. RENUÉ\BSE, a nombre de INSTITUTO FARMACÉUTICO LABOMED S,A., el regisro sanitario de
los prodüctos farmacéuticos qüe a continuación se indican, a partir de la "Fecha de Renovación" señalada
Dara cada Droducto:

2.

3.

h presente resohción só.lp corsig¡a la modific¿ción del año en el No de Regislro, manteniendo vigente
las menciones aprobadas ei1 el regislro antedor, de modo que toda oÍa modificación debe ser expresamente
aulorizada.

El No de RegisÍo a¡lerior, podrá ser usado en la rotulación de los prcductos, por un periodo máximo de
scis meses. a contar dc la fccha dc la Dresente resolución.
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Nombre del Producto
N'R€gistro

Ante or
N" Registro
Rerovado

F€cha de
Renovación

CARDICON RXTARD COMPRIMIDOS RXCUBIERTOS
úr LrsnRAcróN pnoLoNcADA 20 MG F-3312/00 F:1312/05 14/03t05

\,'ITALPEN Pol,vo PARA SUSPENSIÓN oRAL
I25MG/5ML F-5314/00 F-sJ14/05 05/03/05

VITALPEN CAPSULAS 250 MG F-5313/00 F-s313/05 04/03/05

MULTIVITAMINICO CON HIERRO COMPRIMIDOS F-5319/00 F-sJ19/05 14/03/05


